
ve- * . ■. x 

;do • Sale e! so! & las ?hs. y ms. San Victoriano y la beata rerónica de juliánis. ' * Párase "el soí a ís»'1 y Ai ms 
'U- x ——■—■■—ía«M«^naywT««s^nw,,-.Y^n^w- y'.-,spv»e- 

: DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA. 
]ue . ' ... ---------------:------—............... -■-■......— 
con ■

Núm. 12. VIERNES 12 DE ENERO DE IRoS. 6 enartos.

CORTES.
uor 
su
de

í el 
nto 
cer 
al- 
fe-

y 
>un 
ou
nas 
-or
nes 
por 
de

co
ego 
tto- 
por 
ra
en
’ ni
etos

aga 
líos 
uan

sio-

du- 
se- 
rur 
del

les- 
me-
191
■eji- 
por 

» la 
.di-
t 10

Ca- 
dad 
:ití- 
im-

luba 
‘ 95 
pa- 
SP-

¿or.

SENADO.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Moscoáo be Al ía mír A.

Sesión del día 23 de diciembre.
Se abrió á la una menos cuarto, y se leyó y aprobó el actá dé 

la anterior»
Se acordó constasen en el arta los votos délos Sres. Gómez Be

Cerra y Acevedo contrarios á lo resuelto ayer por el senado relati
vamente á las actas de Santander*

Se dió cuenta de una Comunicación del Sr. secretario de Gracia 
y Justicia noticiando haberse servido resolver S. M. que las propues
tas de su gobierno á las córtes se presentasen formuladas como pro
yectos de ley, y pidiendo se devolviesen por el senado las que le hu
biesen sido remitidas por aquel ministerio y no estuviesen formula
das. La secretaría informaba de que no había en el senado ley al
guna de las que se pedían. 1 ...

Se recibió con agrado y se mandó archivar un ejemplar de té 
obra titulada «Teoría mecánica de los ejércitos” sacada de las de 
Mr. Navier por D. Celesttho Piélago, que la dirigía al senado por 
Conducto del Sr. secretario de la Guerra.

El senado, conformándose con el dictamen de la comisión dé 
actas, admitió al Sr. D. Pedro Chacón, senador por la provincia 
de Burgos. - • 1 • r r

El senado quedó enterado de una comunicación del Sr. D. Bal
tasar de Toda, haciendo presente que no poseía la renta necesaria 
para ser senador. ■

El Sr. RAMONET manifestó que desearía hiciese el senado al* 
guna mención honorífica del ciudadano que había presentado la obra 
que arriba se espresa, porque no era una producción vulgar, sino 
un libro que formaría época en la materia que trataba, harto des
conocida todavía.

El Sr. PRESIDENTE observó que el senado no podría juzgar 
del mentó de la obra citada, sin pasarla al examen de una comisión* 
lo cual podria decidir en el instante mismo el senado*

El Sr. RAMONET no creyó necesario que se hiciese esta pre
gunta, satisfecho con haber hecho la indicación que había oído el se
nado, la cual era un débil tributo al mérito de aquella obra.

Continuó la discusión de la totalidad del proyecto de reglamento 
para el gobierno interior del senado. . ; .

El Sr. PITA PIZARRO , satisfaciendo á las impugnaciones 
que en la sesión de antes de ayer hizo el Sr. marques de F’alces, 
dijo que á dos puntos principales podia reducirse el discurso de 

• b., proponiendo en el uno que se descartasen del proyecto todos 
os títulos que se referían al congreso y al gobierno, y en .el otro 

que se estableciese una organización de comisiones diferente de la que 
en el proyecto se proponía. Respecto á lo primero manifestó que la 
comwion no hubiera cumplido con el encargo que la confió el sena- 
o, si no le hubiese presentado un proyecto completo.de reglamen- 

1°; y que si debían ser objeto de una ley las disposiciones comunes á 
ambos cuerpos colegislativos y al gobierno, el senado resolviese el 
modo de hacer esta ley efectiva. Que era ademas dudoso pudiese ser 
n jeto de una ley el deslindar lo que correspondía en esta materia 
a ambos cuerpos, puesto que solo debía ser objeto de una ley aque
llo que envolviese un interes general; y que en las cámaras france
sas a parte común á las dos estaba arreglado por un reglamento en 
orma de ley, pero no ley dictada por todos los trámites regulares, 
ino simplemente presentada por la corona á las cámaras para sú 

■probación; cosa que si aquí hubiera hecho el gobierno, hubiera evi
tado molestias al senado, y dudas á la comisión. Que á falta dé

la comisión había completado el reglamento para que el sena- 
después de discutidos todos sus artículos, determinase si habían 

«e quedar en el reglamento los títulos á que habia hecho alusión el 
r- marques de Falces; si se habían de pasar copias al gobierno y 
' congreso para que declarasen su conformidad ó disentimiento; si 

habían de separar algunos títulos para presentarlos en forma dé 
,ey, ó si se habia de hacer uno y otro.
nn cuanto al sistema de organización de comisiones propuesto 
l  5.e Sr* m)lques de Falces, el orador manifestó que la comisiotl 
”abia tenido presente el reglamento de las cámaras francésas, y hu
lera tomado de él la parte relativa á comisiones, si no hubiera creí* 
0 que el sistema que al fin habia propuesto era mas ventajoso para

nosotros; porque en uh país como Francia, donde las leyes estabart 
establecidas tiempo há, convenia evitar la precipitación al corregir 
ó formar alguna, al paso que en España, donde era necesario reno
var toda la legislación, convenía apresurar esta reforma, y adoptar 
trámites menos lentos, aproximándose algún tanto los individuos dé 
la comisión de reglamento á la idda del Sr. marques, puesto que pro
ponían que el senado sé dividiese en cierto número de cothisióneá 
generales, y que reuniendo en cada una los mas aptos para ella, Id 

- fuesen por toda la legislatura. Que como ios ifeguciós se adminis
traban por cierto número de ministferios, de aquí halda nacido la ideé 
dé que hlibiésé otras tantas comisiones en el senado, buscando laana- 
logía entre él sistema del gobierno y el del régimen del Senado.

Añadió respecto á otras observaciones del Sr. marques de Fal
ces, que el haber incluido la comi-ion ciertos artículos de la ley da 
12 de julio, habia sido por considerarlos como disposiciones propia
mente reglamentarias, aunque no se opondría á que sé separasen dé 
sus respectivos títulos.

Que en cuanto á la respuesta del Presidente al discurso del tro
no, respuesta qué el Sr. marques consideraba como desusada, la co- 

. misión juzgó que en caso de darse esta contestación, debia estar for-* 
muiada, y no dejar al arbitrio del Presidente el contestar ó no, y eí 
modo de hacerlo* • . ......

Que sin juzgar la comisión él artículo constitucional en que sa 
establece que se reunan las córtes por sí si él Rey no lo ha hecho 
en un año, se habia visto ert la necesidad'de cumplirlo, y por eso 
habia señalado dia para la primera junta preparatoria; que la decla
ración que quería el Sr. marques hiciese la corona de hallarse cons
tituido el senado, estaba hecha en la convocatoria; que el juramento 
de lós senadores que S. S; deseaba se hiciese después de la apertura, 
era cosa poco significante, y que importaba lo mismo qué se pres
tase después ó antes; que el que las proposiciones solo fuesen firma
das por tres señores senadores, era restringir el derecho libre qué 
cada senador tenia en este pnntO; que estaba claro en el reglamento 
que en todo proyecto de ley que remitiese el gobierno ó él congreso 
habia de principiar la discusión por el dirtámén de la comisión qué 
sobre él hubiese informado; que no era exacto que el reglamento es
tableciese qut los senadores de laS provincias que no tenían masque 
uno hubiesen de dorar nueve años; puesto que entraban en el según- 
do sorteo; que el esorutinio secreto por bolas á que habia aludida! 
S, S*, era solo para los proyectos de ley que tenian origen en el se
nado; y por último que desvanecidas las objeciones hechas por el se
ñor marques de Falces, la comisión rogaba se continuase la discu
sión del reglamento, haciéndose después por el senado las aclaracio
nes qúe creyese convenientes respecto de las disposiciones qoe de
biesen ser objeto de una ley*
f El Sr. marques de Falces rectificó un hecho.
■ El Sr* marques de TQRREMEJIA impugnó el proyecta de re- 
glamento^ fundándose principalmente en la inuecesidad de las jun
tas preparatorias, puesto que nada habi^ que tratar en ellas,exis
tiendo siempre dos terceras parres del númEto toral de se udores, y 
en la igual necesidad de las disposiciones relativas al sorteo para la 
renovación do senadores que Solo podían servir para les primeras 
legislaturas.

El Sr* PITA contestó á S. S. que la comisión rio podía conve
nir en que no fuese necesario tener á lo menos una junta prepara
toria; y que si se querían separar del cuerpo del reglamento las dis
posiciones relativas al sorteo, la comisión lo hallaba indiferente^ aun
que siempre había sido prediso dictar la forma en que habia de ha
cerse este sorteo.

El Sr* marques dé GUADALCAZAR apoyó la opitíipn del se
ñor marques de Falces en orden al sistema de comisiones, afirmandoi 
que si el que proponía la comisión se fundaba en la urgente necesi
dad que teníamos de nueva legislación, era muy preferible el ségulr 
con las leyes que teeiamos, á esponerse á hacerlas defectuosas por 
demasiada precipitación; por lo cual rogaba á la comisión retirase 
su dictamen, y le presentase modificado con arreglo á las ideas 
manifestadas en la discusión.
• El Sr. PITA contestó al Sr. preopinante, drciead > que la co
misión no podia retirar su proyecto, puesto que sdio una pequeña 
parte de él habia sido impugnada. •

, El Sr. GONZALEZ desaprobó también la organización de co-- 
misiones propuesta en el proyecto de reglamento, porque entre otros 
vicios tenia el gravísimo de que el examen de un proyecto de ley 
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que podía tal vez conmover los Intereses üe tocia la nación quedaba 
encargada á Un 'corto •ntímero de personas, en las 'Cuales siendoyco- 
mo proponía la comisión, nombradas pür el ^Presidente, ¡podría 
ver, np el influjo del -senado, sino el -de -una peírsona sola-»

Se suspendió esta discusión.
Se dió cuenta de varios nombramiedtos <ie Sres. senadores he

chos por "S. M. .
El senado quedó enterado de un oficio del^Sr» "secrétario de la 

Gobernación, dando cuenta de otro -del Sr. D.Háltasár de'Toda, en 
que manifestaba nopoder ser sénadórpor no-téner la'réht'a.'Sé acor^ 
dó que se da-ria cuenta al -gobierno délo -que ‘había ántés’résüéltb^el 
senado sobre este particular. .

Quedó enterado también el sehado de otro oficio del tnísmo sé- 
ñor secretario del despacho, remitiéndolo ejemplares de lainstruc- 
cion para formarla estadística de -la poblatiioh del reino. Se acordó 
que se repmtrian dichos ejemplares; archivándose algunos.

El Sr. Presidente anunció qUe en la primera sesión, quesería el 
dia 47, se procedería al nombramiento -de‘ios secretarios que en laS 
juntas preparatorias se suspendió -hasta que se reühiésé mayor nú», 
mero de senadores; y levantó la sésion á las trés y cuarto» 

------------------ .. .u. -...........—

ESPAÑA»
JBaYcéloná 31 de diciembre.

AÑO 1838. . .
Cuat-ro afios 1)6(003 visto nacer desde que una lucha 'horroto&li des* 

garra «I seno de la patria, y cuatro áños hemos visto fenedér sin 
que disminuyese la intensidad del mal, Sin que luciese una burora 
benéfica después de tantos desastres y calamidades» El año princi
piaba fon sangre^ el año acababa con sa-ngre,

Con todo esto siempre nos animábanlas mas lisonjeras esperan
zas. Al asomar el año 34 decíamos: tila rebelión no puede resistir 
mucho tiempo; nuestros valientes al mando de Sarsfield darán eá 
breve buena cuenta de esas hordas de forajidos.” Y sin embargo las 
hordas de forajidos se convirtieron en batallones, y esos batallones) 
don un príncipe rebelde ásu cabeza amenazaron ya la libertad na
ciente y el trono de Isabel II. Si confiábatnos en enero, en dióiem- 
breya temíamos»

k principios del año 3^, decíamos: «Mina, el heróe de la guer* 
ra de la independenciai, el campeón del año ita en Cataluña^ el fa
moso guerrillero vencerá tal veis á Zumalacarregui.” Y el gobierno 
hizo un esfuerzo grande, pero la rebelión no fue vencida. Si infe
lices éramos en enero, mucho mas lo fuimos en diciembre» . • ;

Empezó el año 361, y empelió bajo los auspicios del hombre graú* 
de de setiembre» Se iba acercando el célebre plazo de los seis meses, 
y la guerra iba á concluirse por momentos. ¿Cómo era posible que 
se engañase un hombre de cüya cartera llovían millones? ¿Cómo erá 
posible que con tantas lejiones estrangeras, con cien mil Soldados 
mas, y con la estupenda dosis de entusiasmo infundido por las jün* 
tas no ganásemos terreno contra loS enemigos de la justa causa? Y 
sin embargo en vez de adelantar retrocedimos, por manera que á 
últimos del año nos tuvimos por dichosos de Volver al punto del qué 
habíamos partido» La revolución había llegado á su plenilunio; el 
pueblo era soberano: pero también la rebelión llégó á su apogeo,y 
el pueblo soberano gemía en la desgracia, en el abandono y en la 
desesperación.

Vino el año 37» tres numerosos ejércitos tUatidádos por distiü* 
guidos generales iban á caer sobre el país sublevado; el hombre de 
setiembre habia echado el resto, había abastecido por un me8 al ejér* 
cito empobreciendo á la nación por seis años. Pero, flaqueó eh Her-* 
nani un batallón ingles, todo un batallón ingles, y Espartero tuvo 
que retroceder desde el coraZon de Guipúzcoa, y se malogró la cam
paña que parecía ofrecernos las mas halagüeñas esperanzas» Amena* 
zaban mayores y terribles calamidades á esa nación desventurada: ¿y 
que pensáis que hicieron los que á voZ en grito se llamaban sus maá 
fieles hijos y celosos defensores?... también echaron el resto, cla
vando nuevos y agudos puñales en el seno de la infeliz: asesinatos, 
desórdenes, rebeliones, he aquí laS armas con que los desorganiza
dores contaban para elevarnos á Un inaudito grado de preeminen
cia entre los pueblos cultos. Pero, felizmente, la desorganización ha 
sido vencida: es decir que en enero nos amenazaban á la VeZ dos 
enemigos, y en diciembre solo uno.

Con solo esta ventaja principiamos el año 38; Ventaja ciertamen
te grande, inmensa, pero que no basta; nos hemos descartado del 
carlismo encubierto, ahora es fuerza domar al Carlismo de las mon» 
tañas. Lo conseguiremos? será el año 38 la sepultura de la guerra 
civil, la época privilegiada en que empiece una era de paz, de pros
peridad y de ventura? Reflexionemos.

¿Cuál es nuestra situación? La de un enfermo cuya dolencia eS 
larga, inveterada y peligrosa; de un enfermo que hace poco estaba 
dominado por la fiebre, por un delirio espantoso; cuyas fuerzas es
tán exaustas, cuya cabeza hierve y cuyas pulsaciones son violentas 
todavía; la de un enfermo que ha salido de una crisis estraordina- 
ria y que no puede resistir al uso de medicamentos demasiado fuertes.

¿Venceremos por nosotros mismos á los rebeldes que dominan 
en las provincias Vascongadas y en la alta Cataluña? Destruiremos 
con las armas á esas hordas que pululan en Aragón y Valencia, en 
Esiremadura y en la Mancha? El corazón lo desea, el corazón sus

pira pdr pero1a ‘época de las ilusiona ha pasado ye. No<
la guerra tivíl tio re aCaba con sangre. Del sétiv de los cadáveres 
enemigos brotan nuevos enemigos-, porque cada cadáver tiehé pa
dres, hermanos, hijos ó amigos» La duración efe la guerra no con
siste en las mohtafiaB, ‘ta los bosques, ni en el conocimiento del ter
reno; la dtiracion de la guerra consiste en foB'odioS inveterados, en 
la sed de sangre y de Venganza. Y esa sed dé sairgre no se apaga 
con sangre, tintes crece y nos devora mas cátiá ‘drá. -Esto es la espe- 
riencia; esto ‘es la historia. . . . , .

Nos ayúdará la Francia? Nadie duda qué está ifen VúS intereses 
'erhácérlb,'pero nadie duda tampoco que la Francia fieme sus Chiras, 
‘que Luis -Felipe saluda todavía con respeto la sombra de la tia'nra 
‘alianza,‘qóé la cláusula del discurso de apertu ra á las cámaras fran- 
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‘cesas, relativa á España, es seguramente mas esplícita que 1a de los , 
años aritériores, pero hó pasa sin embargo de pura cortesanía; na
die ignora que la 'cooperación está lejana. _ ,

■¿Qué esperanza nos quéda, pufes, en la actualidad? Úha, pero 
grande, noble y sublime; una esperanza que trace latir todavía los 
corazones verdaderámenté españoles; uha esperanza qtié no Se funda 
en el derramamiento de sangre, sino "en la humanidad, én la gene
rosidad y en las 'virtüdés civiles. La guerra civil que no puede aca
barse con sangre, puede acabarse por medio déla porítror, p’Or me
dio de la humanidad para con los pueblos, por medio de la geWro- 
sidédipara con los enemigos. La política adoptada eh Frahcía para 
la pacificación de la Ve'ndea és la Única qué puede pacificar la Es
paña: esto es también ia esperiéncia, ésto es también la hiAoVia»

Esta política no la héteos ensayado todavía ; es la politicé del 
'célebre Hoche, del primero entre l os "moderados franceses, política 
■que hermana el valor y la beroicidad con la "virtud , ‘último grado 
de lá moderación, única pór lo mismo capaz de producir efectos es- 
'traordinários. Es la política que nó desprecia las c'rééncías de los 
pueblos, que no ataca el chito de nuestros padres, que no despoja 
los tempiós burlándose de la piedad pública: es la política que sien)- 
bra beneficios y recoje paz-, ,

Ño és otra la senda qUe debé seguir "fen ’el año 38 la moderación 
‘española: por este y no por otro camino nos será dado alcanzar uní 
paz sólida y duradera, afianzada en la reconciliación getieral, obje» 
lo de raptos votos, y donde úadie podrá decir ^tÚ efes mi esclavo 
por derecho de conquista.^ De Viro modo el sol de diciembre Vol
ver» á lucir como Vi sol de enéro, sobre cádáveres y sangre, entré 

’desQlagwnes y taisefia, alutebrando á una nación desventurada.
—..—-

-i Nos escriben de Manresa con fecha de ayeri
■ Si hemos de dar crédito á los que vienen de lá parlé de Berga,

Se ha movido entre los rebeldes úna zaragata terrible, y andan á 
tiros por las calles tinos bohtra otros. Parece que la rabia de los ca- 
tal anés cohtta Urbístondo ha to’otivado una espíosioh á caúsa de ha
berse acercado á aquella población los batallones navárrOs dé áqúel 
gefe. Uno de 103 batallones dé TriStahy, Be dice que ha dado el pri
mer grito de ihtieran los negros. Reciehteménte corría ya entre ellos 
la vo¿ de qué de NaVafr» enviaban á llamar al canónigo cabecilla, 
Sin duda para quitarla 61 mando y ponerle preso como sfe ha hecho 
con otros gefes-. Esto enfureció sobre manera á los catalanes que de 
ningún teodo quieren Organizarse-, y cotno cuehtaú también con al
gún individuo de la junta qué Hatean superior del principado, pof 
esto se hart atrevido á declararse abiertamente contra todo 10 qué 
huele á navarro. Afirman que íristany se ha presentado en Bárga, 
y que los catalanes le quérian proclamar general de Cataluña; otros 
afiadeh qüe Urbistohdo ha comparecido tathbieh allá cbh lhc01úm« 
ha dé 3000 hombres, única fuerza cbn la que puede .cohtár, y que 
ahora se están batiendo uhos con otroá. Ello es indudable que se ha 
armado entre ellos una grart contienda , y que de esta, uúo de loí 
dos, Urbístondo Ó Tristany Van á quedar sin mando. Si es vencido 
el priitiero, púede V. estar seguró qúe la rebelión catalana va á en
tregarse á uhos escesos toil Veces mayores qúe los de hasta el presen* 
te, haciéndose abominables á todos los púeblos» Si cae el segundo, 
la mayor patte de los Catalanes se desbandarán, ó volverán á sus ca
sas inmediatamente, porque nO quieten Servir con navarros. Perc 
Sun cuando llegasen á componerse, seguramente muy poco podrás 
hacer jugando como juegan aquellos dos cabecillas al tira y afloja
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Máldgd 2 ó de diciembre. Búc
la tierna solicitud con que la Ésctna. Sra. Doña Luisa Saetí 

de Viniegra, digna esposa del toalogrado general Torrijos, re 1 
nueva la memoria de este héroe niártir de la patria, dirigiendi 
cada año plegarias al Supremo Ser desde el pie de los altare rán 
por el descanso eterno de aquella víctima de la traición nías hor cef 
renda, del crimen mas inaudito, forma la apología más domplel 
de esta señora y sus relevantes virtudes, sü constante y püf á h 
amor Conyugal y sus religiosas ideas; cualidades nada coiliunt tete 
por desgracia y propias solo de almas tan sublimes y genero^ sin 
como la suya.- . ‘ 1 j '

Nosotros al dar publicidad á los documentos qUe á conti ciói 
nuacion transcribimos, hemos querido espresar nuestra admira Ad« 
cion hacia la ilustre viuda, é igualmente á los no toénos fiek Cue 
amigos y compañeros Palarea y Pinto, cuyas afectuosas y bíf den 
sentidas espresiones revelan las simpatías de su corazón y el Íaí l°s
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fcstrechd iridisdldble que los unid con el valiente jóven inmo- 
' lado vil y traidoramente en nuestras playas. .

Perú háy cósds que se Sienten y no pueden sin embargo cs- 
presarse, y comentarios inoportunos, que desvirtúan mas bien 
que aclaran el tésto; por ló que prefetimos no distraer al lector" 
del entusiasmó,y la ilusión que, por poco que sienta, han de pro-^ 
ducir en sü ánimo laá magnánimas intenciones de.la señora viu
da y las sublimes y patrióticas espreSiónes del ÍJscmo. capitán
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genéral. . . : : a >. .............■" ■ . i, . t
Señor gefe superior político^!). Guillermo Neumann^ apo

derado de la Escrnái Sra. Doña Luisa Saens de Viniegra, viuda 
del general D. José María de Torrijós^ á nombre y en represen
tación de la misma, á V. S. con todo respetó dice: Que dicha 
Escma. Sra. para honrar la grata memoria de su eSpóso y recor- 
tiaf- su inmolación por los bárbaros eriehiigós de la libertad^ ce
lebra Su aniversario, haciéndole exequias^ único óonsúeló que le 
queda en su viudez. =:E1 espónente cree que por Vi S. nó se 
denegará el que se tribute este obsequio á las cenizas dé tán be- 
hemérito y digno patriota, Víctima de sus virtudes cívicas;y por 
tanto—Suplica á V. S. se sirva conceder su permiso para que el 
! t del actual; día de su gloriosa muerte; se practiquen dichas 
honras; en lo que recibirá merced. Málaga 4 de diciembre de 
4837.—Guillermo Neumann* .

Málaga 4 de diciembre de i.SJy.^Sin inconveniente por iqi 
párle; páse aí Escmoi Sr. ¿apilan general,; para que si no hay. re
paro por la süya; se sirva conceder sü permiso, mediante el es
tado de guerra en que se halla la provincia.—López Pinto.

Málaga 5 de diciembre, de iSjy.^El general TórrijoS fué 
ihi mayor amigó y él bonlpañe-ro mas firme y constante que tuve 
en los diásde. la ádversidad;!.Üi)íanme.tambien:lazqs dé'.estim3" 
cion y afecto con la mayor paite de los,dignos, ciudadapo^ qué 
sucumbieron ¿on él;, mártires de iá noble ca,usa de lá Jibertad, 
el dia i t de d-itiiembrétde «831; ¿Gómpi,pudiera fiega^gLcopj 
Bentimientd que se riie pide para ürt homenn^e de, respetó,á sti mer 
morih, qué es ál misnid tiempo mi dctó reli»io,S0 dé eSpiaciq^g 
y un grande testimonio de justicia,y. gr^Md'rpáci01181?, Ék'¿e- 
neral; Torrijos entusiasta .de.los: prin.¿ipip^; liberales, y Soñandd 
siempre en-su alma generosa.y magnánún^-das prosperidades:¡d^ 
sd patria? filé edlos diversos mandos qpé'ídvoic,Q,mo.jtiiiljita1r,¡p8r 
Vero adorádür.dé Ja disciplina: como. óiódédaop .y hqqihrpippT 
iíttco; consagrado cón topq la sinceridad alma^aridi^ente y 
candorosa, .al culto dé1,. la3 leyes. Mneiitó «én edad ;tpinprap^n/ 
Cuando .el desarrolló eom.pl§td:de; süSi. fácn.ltádéS ,iQ'té.léC|^áles,ry• 
el apfei)di¿ágé dé lá desgracia le hacían más útil ál pá^lpifigd- 
no mereció con m¡ás jtfeticiá,las .lágrimas,¡drSuS conciudadanos^ 
Autarizandó las stiléirtnidád^s dé su; áni<íe^nrto^yj;dand^ ^bCLeS“ ’ 
te motivó ;áncho deSatogó. á ká afeeitoa^deiáNÍ Có^on^preq..sa
tisfacer levenienté. lós deberesld.é..üdfüiWpJt'y dar á.kpWÍfi ' 
tiempo alta y pdhlécX-prae^ ¿h 'ád^skn.dílác.W.^ 
de la Gonstitucion-ydáS kyéí^Palareaí,/ . ;l03

¡ '. , ni . " oinytt, pd)-j nofi .qs1) ..not ox sb
Bilbao 7 de dicienibré; ' , .eoln- a

Está sertiána háñ.Lhé^dói procedHnteaTdenSfffitaudéf^arias 
. tínneadtiráá cáfgada8ldéti^vcireg;pa4ap)ifcgp^niÍ6Ídp;i’'e2.hu‘>fNr 
1 m rilárt^ Último á JdSiciiatró déld^tá^de salierpriid,^,^^ 
1 lldries Cdri elgértefál^Sl.gobcrfláddiSykti^íádóutLayó'r/b^kfflíl- 
J mentó Sé esparcieron tiíil runioreS por la ciudad,.¿spgUfd.qdéfrl^S 
' mas que teníamos diez:bát¿T)ldnes .odrlistásíéniJaSi inmedí^qiímes 
( y qüe el pretendiente los niándabá énfp6ngpdnj..peró^av,£ri£n?d£ 
( el cuento solo sé trataba-de^presar-K*ms-Cáígas de-Cdero para 
, Zapatos.- Al llegar á la iglesa de Begoñá el general mandó ha- 
j cer altó y dio órdén ■ sr'0apiWfífrancéS',Bói¡viér párá que ávan-
1 zááé hasta el punto ócu’pádo pór lódoénéiMgosVy: etirtánté-^Mé
1. una de las compañídS.Sostenia- él fdegfl^íití¡oirá sd ápo^éró del 

cuero que flstába én úha’^cásá; no nuoobm > ■ rnutls óop
Lós •Carlistas h'án tenido 3 müertos yuálgpnos hbfidós'C Por 

Westra parlé solo ha habido 3 heridfospligevamehte^r x ^I'jqcq 
k.„, v •trAX1 ;b”'i lo hiconnEig os :ctr:9iqaii Biso
' 1 .;::i ai;’‘ -i fynimob 1/1 —
■ Hoy á las 8 de Iá 'máñaña sé h|¿-^)Hcado' un banda deaía- 

Táiítló la plazá enastado de guerráfymiiíáartdo desa/rmárlá^et- 
cer bátálldn" de iá milicia y lá- brígáiiá de-ta ArtilleríaJnacional.

i Estas Medidas dran tinto mas neóéáari&V; como que las extigiáil 
7 la ve¿ el Sosiego dé • la población tan’ indigna mente tarbado,- lós 
intereses dé lá libértád y del órdenyy todos los principios qdé 
sirven á la Sociedad de fundamento y de defensa. ¡ i i jup
, La existencia del tercer batallón de-la miliciáera úna‘infrac

ción perpétüá de lásleyes y reglamentos qué figerf eií-el asunto.
demas de no ofrecér Id Mayor 'parte de lós iiídividuos de.aquel 

1 cuerpo ninguna' sirerte (íe garantía, érárí démaSiádo cotíocidos ¡y 
i demasiado páMicoslos átéutados' del día -2-4' párá que no déséáséa 

os ciudadanos honrados ver reorganizado un batallón que tan tris

te parlé había tomado eñ los escandalosos acontecimientos de 
aquel dia.

Después dé la loca insurrección de ayer, no podian continuar 
entregadas las armas á quienes tan mal dispuestos se mostraban 
á sostener el orden y las leyes.

En cuanto á la brigada de artillería es Sabido que fué hartó 
Reprensible su conducta cuando ocurrieron los atentados de S. Fe
lipe. Parece adeiijaé que este cuerpo se resistia á continuar pres
tando servicios después de la prisión de Su Comandante Sola. '

Sofodébemos añadir úna palabra; no ha sido la autoridad, han 
sido los partidos, han sido los imprudentes amotinados de ayer loá 
que him lanzado el grito de guerra; süya es toda la responsa
bilidad. '

Donde quiera que las circunstancias son graves, apuradas y 
difíciles; donde se necesite un celo infatigable, y ima inagotable 
áctividád, donde sea necesario que el que mande reúna una pru
dencia suma, Üuá decisión sin límites, alli es necesario el Señor cbn- 
de de Clonard. La población entera tributa merecidísirnbs elogios 
de gratitud á su comandante general. ¡Gloria y loor á tan distin
guido gefe. ■

BANDO.—El acontecimiento tan criminal como escandaloSd 
bcurridoayer en esta plaza, y el estado crítico en qüe sé encuentrá 
aun la población, por efecto de haberse insureccionado con las ar
masen la mano parte del tercer batallón de su milicia nacional, de
sacatando las leyes y desobedeciendo á las autoridades, me imponlí 
la obligación en üSo de las facultades con qué estoy investido, dede- 
tláiar esta plaza en estado dé guerra; En su cónsecuéncih todas láá 
áütoridades de ella obedecerán y ejecutarán mis Órdenes, como go
bernador militar déla misma y comandante general de su provin- 
tia.i ínterin duren laS presentes circunstancias.

Mando igualmente el.desarme del citado batallón y su diso- 
íucipn, lo.mismo qué el de la brigada de artillería volante de di
cha mjjiciá; y los individuos que componen ambos ¿Üerpos en- 
íregarán su armamento y niúnjciones en el dia de hoy precisá- 
¡ment^ antes de las dos de su tarde, asi como los que hubieseii 
Recibido vestuario Completo ó prendas sueltas lo harán dé tódó 
bajo la fornjájjué sé éspresa en los artículos siguientes:

1? Las compañías de gránáderos y cazadores lo ejecutarán érí ' 
él parque de artillería: la primera y segunda.en el cuartel de San . 
Fernando: la tercera y cuarta en la prevención del segundo ba
tallón de la milicia nacional: la quinta y ¿esta en la de los ár- 
tillérOS gallegÓS. . ;; ; : .

■ De las piezas ekistentés en las. prevenciones dé la briga
da se hará cargo el gefe de lá, fuerza qpe destine á cubrir aquel 
4M3Btd^ si : v; -. ■ ...i: ,

¡Xoáándividüdá qüe Componen la misma brigada entrega- 
•fáin- lá¿ .áRmas en su prevención en las horas, jareadas. , 

¡149 ■ Pata:recibir por . punto general en todos los sitios seña
lados él: armamento y .•muiíicionés de ambos cuerpos, asi cómo 
fél .vdstúario;.mombro á los capitanes ó Comandantes de las mis- 
Miás coñijp&nlas; qüiénfes;'bajo su responsabilidad, lo recogerán y 
termhradúiJa .operación darán parte á sus Comandantes.
c¿ §9 1:líos'üéfeRidos Capitanes ó comandaijtes.de compañías há- 
iáni.éntregáb’def armámonto y-municioqes recogido á lós coníi- 
íidnadós delyCuerpo de artillería, que se nombrarán al efecto, 
-•y délas prondas de vestuario á lá persona que encargue el esce- 
. céleirtísimo .ay.dntamiento.
sy-jflS ^Doá. horas después de la marcada para lá entrega de Jás 
'HTmastíne:pasarán los gefes de ambos cuerpos estados por dupli- 
daiiG.que espresen las que tenia cada uno de ellos y las .éintré- 
gadá'R; y listas nominales dé los individuos qué hayan dejado dé 
presentar su armamento, expresando las Causas que lo hayan im- 
•pédidóui , ! r . ; n,¡, *

7? Lós- desobedientes,' ¿i los hay; sufrirán todo eí rigor dé 
las léyes, sin la menor contemplación.

89 Cumplido qire'sea el anterior mandato, y cesen las caü- 
-ássuqse lo motivan; me ápfesüré á disponer la reorganización de 
lós eo'érpos que hoy sé disuelven; según se previene por su mis- 
tno1 réglamiento. Cádizu 2 de diciembre de íB^y-^El conde dé 
-01óns.rrf.v. mv. • > ■vt ■ .
-v  j «m «az, z o í "j Gerona de énero. .
'^■1 entró erí esta el batallón franco mandado por el coronel 
kimbau.

La compañía dé’tazadores de dicho cuerpo sorprendió ante
ayer á algunos'aduaneros cablistas, que cobraban las contribueio- 
oes cérea de Canet. Mataron 3 en el acto y se apoderaron de una 
partida de dinero. r

Hoy corre muy válida Ja voz de que los carlistas han tenido 
Jbuílanga en Berga: dícese qne Urbistondo con su hijo lograron es
caparse y pasar á Francia, pero su secretario había sido preso y 
asesinado por los mismos carlistas. Ignorarnos el fundamento que 
pueden tener semejantes rumores.

M.C.D. 2022



Zaragoza 23 de diciembre.
Compañeros;—La mayor satisfacción que he goizado en mi 

vida militar ha sido la que me ha proporcionado el hallarme man
dando interinamente este distrito, pues me ha hecho admirar vues
tras virtudes. Apenas el rebelde Cabrera tuvo la osadía de ho
llar las inmediaciones de esta capital y amenazarla con fuerzas, 
me persuadí desde luego que con ciudadanos tan valientes y de
cididos nada tenia que temer, y me lo comprobó la madrugada 
de ayer en que en el momento que hubo síntomas de peligro de que 
pudiera aproximarse á sus murallas, y sonó el toque de llamada, 
os vi volar á reuniros á vuestras filas, y ocupar los puntos que os 
estaban señalados para su defensa, con el silencio, órden, y dis
ciplina que podría hacerlo la tropa mas aguerrida: vuestra artille
ría ocupó en unión con la del ejército las baterías de la plaza y 
de la línea esterior de fortificación, y vuestra caballería salió á las 
descubiertas que se le confiaron con la decisión y entusiasmo que 
la caracteriza. Si digno y heróico fué el comportamiento de la 
milicia nacional de todas armas, y de la corta fuerza del ejército 
permanente que existe en esta ciudad, no fué menos noble y gene
roso el de sus habitantes, que á porfía acudían ganándose los mo- 
mentes, pidiendo armas para ayudaros á la defensa del recinto. 
El Sr. gefe político, la Escina. Diputación instalada á su invita
ción; el Escmo. ayuntamiento constitucional, constituidos todos en 
sesión permanente, demas tribunales, los señores comandantes prin
cipales de artillería é ingenieros; E. M. de la plaza, gefesdelos 
puntos, demas autoridades, Auditor de guerra, Sres. intendentes, 
oficinas militares y civiles, Sres. gefes y oficiales retirados,todos 
se unieron á mí contribuyendo con esmero en lo respectivo al cír
culo de sus atribuciones, á hacerme este dia mas lisongero. Fal
tada á mis principios y á mi deber si á todos en general y á ca
da uno en particular no les tribútaselas mas espresivas gracias, 
asegurándoles al paso que mi eterno agradecimiento por su con
ducta, la que he tenido el honor de elevar á S. M., que en todos 
tiempos verán morir entre sus filas siempre que el peligro de la 
patria lo requiera á su compañero y comandante general interino 
—Ensebio Ruiz.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA. .
Por acuerdo de la misma, se hace saber á todas las personas 

que prestan censos á la biblioteca y sacristía del estinguido cole
gio de Jesuítas de esta ciudad, que deben satisfacerlos en poder 
del depositario del Instituto balear D. Juan Gámundí Pro. ó á 
su comisionado, mediante á que queda el referido Instituto pose
sionado de dichas rentas y del edificio del espresado colegio, con 
arreglo á Jo prevenido en real órden de 8 de octubre del año an
terior. Palma 10 de enero de 1838.—Presidente.—Juan Bautista 
de Lecuna.^Casimiro Urech secretario.

—orzo—

COMISION PRINCIPAL t)E RENTAS Y ARBITRIOS DE
AMORTIZACION. ' . .

El M. I. Sr. Intendente de esta provincia con decreto de 8 
del que rige da seftalado el dia 27 febrero próximo venidero de 
siete á nueve de la noche para el remate frente la casa del ayun
tamiento de esta ciudad delpredio Sta. Rita, sito en el distrito 
de Ferrarías en la isla de Menorca, cuyo predio consiste en unas 
200 cuarteras de tierra, 30 de ellas encinar, 80 matorral y las 
demas sembradío, con una casa rústica en ella construida, un 
molino boyenl," pajar y era, propiedad que fue de los suprimidos 
Agustinos del Toro en dicha isla, y vale según la cuenta jornia- 
da por la contaduría del ramo 172,890 rs. 6mrs. Palma 10 de 
enero de i^^.^Pedro María Santaló. •

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 11 PARA EL 12 DE ENERO.

Capitanía general de las islas Baleares =:E1 Sr. subsecretario 
de Guerra eon fecha 22 de diciembre último me dice lo siguien- 
te.zzwEscmo. Sr.~El Sr. secreíario del despacho de la Guerra 
dice al intendente general militar lo que sigue.^Conformándose 
S. M. la Reina Gobernadora con lo propuesto por V. S. en 6 
del actual se ha servido maridar: que la clase de retirados mili
tares cuyo señalamiento no esceda de 150 ducados anuales justi
fique su existencia en papel del sello de pobre; y que disfruten de 
igual beneficio las viudas y pupilos del Monte Pió militar cuya 
pensión no esceda de 200 ducados también anuales, como se acor
dó para las clases pasivas de hacienda civil en Real órden de 30 
de setiembre de 1834. De la de S. M. lo dijo á V. 8. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Ví. S. muchos 
años. Madrid 22 de diciembre de 1837.^06 Espinosa.—De la 
propia Real órden lo traslado á V. E. para su conocimiento^’’^: 
Loque comunico á V. S para su gobierno y noticia de las clases 
interesadas.—Dios guarde á V. S. muchos años. Palma 7de enero 
de 1838.^030 Antonio Barutell.^zSr. gobernador militar de 
esta plaza.

Gefe de dia D. José Villalonga y Aguirre.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, rondas y contrarondas, Provincial*—Jwan Cali.

" c apit an ía d e  e s t e  pu e imio .
Embarcaciones fondeadas.

Dia 8. De Barcelona laúd S. José, de 8 ton., pal. Damian 
Roca, con 3 mar. y vino: salió el 6.

Dia 9. De Cullera id. S. Antonio, cap. D. Antonio Nadal, 
con 7 mar., 8 pas. y arroc: salió el 6. De Cette jav. Concepción, 
de 34 ton., par. Bartolomé Casasnovas, con 9 mar., tablones y 
bacalao: salió el 5. ' .
" Did io . De Cullera balandra S. Miguel, de 30 ton...pat. don 
Miguel Bauzá, con 5 mar., 3 pas., arroz y gén.: salió el 7. De 

■ Villanueva laúd Cármen, de 28 ton., pat. Miguel Oliver, con
5 mar. y vino: salió el 7; De id. jav. id., de 35 ton., pat. D. Mi
guel Llómpart, con 7 mar., 1 pas. y vino: salió el 8. : •

Dia it. De Mahon id. id., de 33 (00^ pat. Jaime Vidal, 
con 8 mar. lino y fierro: salió el i<x De Barcelona id. S. Juan, 
de 22 ton., pat. Máteos Picornell, con 7 mar., 4 pas. y barrilla: 
salió el 9. ■

- Embarcaciones despachadas». • > ■ .
Dia 9. Para Barcelona laúd S. José, de 18 ton., pat. Ramón 

Alethañy; con 6 mar., y pas. y trigo. Para Tarragona id. 8. Mi
. guel, dé 16 ton., pat. Jaime Masot, con 4 mar- y trigo. Para 

Mahon id. S» Buenayentura, de 14 ton., pat. Bartolomé Torr 
rents, con 5 mar., 3 ptfw-y gén. Para Barcelona id. Despejado, 
de 10 ton., cap. don Pedro Antonio Segura, con 5 mar., 2 pas. y 
cerdos. ’ - qv>AV-<Y-

Día io. Para Marsella laúd S.- Antonio, de 34 ton., patrón 
Miguel Seguí, con ^9 inat., lastre y gén. Para Barcelona vapor 
Mállorqtilri, cap. don'Gabriel Medinas. con 19 mar. y balija. 
Pdta id»-laúd -Cármen,• dé 24 ton;, cap. D,Franeisco Mateu, cón
5 mar. y gén. ■ .

Dia\ < ív Para Mahori javequeiCátalina^de 25 ton-, cap. don 
■Jaime-Sastre^ con 6 mar», 2 pas.' y géuv l .. > ■.
13 ™ > ií । ij UU3

INTENDENCIA DE LAS BALEARES. ; -3
El cónsul de S. M. en Cette con fecha 9 del corriente me par

ticipa que los derechos de sanidad y registro que pagaban los bu
ques españoles á la entrade de los puertos de Francia como-asi 
mismo los pertenecientes á las naciones que conservan algún t^Or 
todo de comercio con aquel pais^ han sido disminuidos según co-
municacion que acababa de recibir de aquellas autoridades^ 
modo siguiente*. "

del

Pagaban en 1837 por 
cada buque

ton.de 1 á 20
Por id. de 2 r á 50
Por id. de 51 á 100
Por id. de io: á 150
Por id. de 151 á 200
Por id. de zoo á 1000

2
3
4
6

es. 
5® 
25

Deben pagar 
desde 19 ene
ro de 1838

2
3 
5

es.

25
25
25
25

. . ... 7 50
Lo que he dispuesto se inserte en el Diario constitucional de 

esta ciudad para conocimiento del comercio. Palma 12 enero de 
1838.—Francisco Nudez.

eu¡ AVISOS DE PARTICULARES. , ;
■ —Desearía colocarSe.en clase de criado un jóven de edad de 22 
años, que sabe haceritbdas las faenas de una casa y tiene personas 
que abonan su conductafen esta imprenta darán razón.

>-*Se suplica á quien haya encontrado uqa :carterita con algunos 
papeles y unadapicera, que se perdió dias pasados, la. entregue «P 
esta imprenta: se gratificará el hallazgo.
—El domingo próximo darán principio los bailes de máscaras 
en el salón de la casa Lonja de esta capital.
—Alejandro Ferrari, practicante de química y perfumista, de 
nación italiano, anuncia al público que va á salir déla isla den
tro de b&ves dias. Muestra su gratitud á estos habitantes por b 
favorable acogida que ha obtenido su decocción auti-.escorbútica! 
habiendo.despachado mas de 400 hotellitas de ella en los 50 día* 
que lleva de permanencia aquí. Siendo ya tan conocido ?1 mé' 
rito de dicha .decocción y de los polvos deutifísticos cree e^eysado 
recomendarlos á los que quieran adquirirlos para quienes tiene 
aup un surtido bastante considerable. Vive en la fonda déla Dora
da donde le hallarán de 1 á 3 de la tarde. Los pobres que sufran 
dolor de muelas podrán presentársele, y serán curados gratis.

FELIPE GUASP, EDITOR. = IMPRENTA NACIONAL.
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